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oviembre 22. de 1984.- Las
4h  - VISTOS: La demanda
e antecede es clara y

 

" MONTO PAGADOs/.4 9.

- - ocho midoscientos cincuenta y treS >

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO
l

E LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE ,
DENOMINACIÓN DE «<ECUAFRITOS S.A.» POR «NUTRINSA
S.A.» AUMENTO DE CAPITAL YREFORMA DE ESTATUTOS.

1- CELEBRACION APROBACION E INSCRIPCION.- La
escritura pública de cambio de denominación de
«ECUAFRITOS S.A.» por «NUTRINSA S.A.», aumento de
capital y reforma de estatutos; se otorgó ante el Notario
Segundodel cantón Quito el 6 de mayo de 1985; ordenadala
publicación de su extracto para efectos de la oposición de
terceros, señalada en el inciso segundodel Artículo de la

Ley de Compañías, mediante Resolución N* B5-1-1-4- B77
de 1de mayo de 195 dictada por el señor Doctor Oswaldo
Villamar Ricaurte, Director General de Asesoria Juridica, En-
cargado del Despacho de la Superintendencia de Com-

panas Oficina. de Quito, se publicó por tres días con-
secutivos en el Diario «LA HORAs de la ciudad de Quito, en

de19Sa.

   

   
Los documentos mencionados fueron aprobados mediante
Resolución N* 85-1-1-1- 785 de 1 de juho de 1985, expedida
por el señor Economista Gilberto Novoa Montalvo. Superin-
tendente de Compañias, Encargado.

La inscripción én'el Registro Mercantil del Cantón Quito,
bajo el N” 118 del Registro Industrial, tomo 1?, del 9 de
agosto de 1985.

2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de ta
escritura pública antes mencionada el señor Charles Bevan,
en su calidad de Gerente General y como tal Representante
Legal de la Compañía «ECUAFRITOSS.A.». El comparecien-
te es de nacionalidad colombiana, de estado civil casado y
domiciliado en la ciudad de Quito.

.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la
compañia se aumenta en la suma de s/.6 25. ,00 con lo
cual queda elevadoa la cantidad de s/.A'28 . ,00.

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento
de capital de la compañía está suscrito y pagado integramen-
teosealoss/.6 '25. 00 en numerario.

5.- NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.: La”hómina
de accionistas que suscriben en el presente aumento de
capital, es la siguiente: «BORDEN INC.», Charles Bevan y
Francisco Vivanco.

.- RESOLUCION DEL MICE!.- El Ministerio de Industrias,
Comercio e Integración, autoriza a las personas que a con-
tinuación se expresa, para invertir en el aumento de capital
de la compañia en referencia, de acuerdo al siguiente
cuadro

'NOMBRE «BORDEN INC.»
¿NACIONALIDAD estadounidense.
RESOLUCION DEL MICE! N* 24 de2 de marzo de 19 5.
TIPO DE INVERSION extranjera directa.
MONTO DE INVERSION s/.4 99. ,00

FORMADE PAGO: Numerario
.00

NOMBRE. Charles Wiston Bevan Rojas.
NACIONALIDAD Colombiana. .
RESOLUCION DEL MICEI-N* Ude2 de octubre de 1
TIPO DE INVERSION:Nacional general
MONTO DE INVERSION:s/.1 M4g. 00

FORMADE PAGO.Numerario.
MONTO PAGADO:s/.1 $49.  ,0o

.- En virtud de la mencionada escritura pública se reforman
los siguientes artículos de los estatutos sociles, que dirán:
»+ARTICULO PRIMERO.- Nombre.- La denominación de la
sociedad será «NUTRINSA S.A.».- «ARTICULO QUINTO.-
CAPITAL.- El capital social es de NOVENTA Y OCHO
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL.SUCRES
s/i39 25,  .oo) dividido en noventa y ocho mil doscientos
cincuenta y tres  .2 ) acciones de un mil sucres
s/.1.- 00) cada una».- ARTÍCULO SEXTO.- Las

" serán ordinarias y::nominativas y estarán numeradas del'
* número cero céro cero cero cero uno 1) al noventa y
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tos o de empresas nacionales o extranjeras, y; la actuación

como agente de bolsa. Sin perjuicio de las prohibiciones

previstas en otras leyes, la compañia no podrá dedicarse -
ninguna de las actividades señaladas en el Artículo 2f de la

Ley de Regulación Económica y Control del Gasto Público,
¡cuyo alcancefija, ta Regulación 12 -3 de la Junta Monetaria.

6 - CAPITAL SOCIAL. -El capital soctal de la compañía es de
s/.6 .00 dividido en 6. acciones ordinarias y
nominativas de s/.1 oo cada una

7 - INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social
de la compañía está suscrito integramente y pagado de la
siguiente manera: s/.15,.5 .00 en numerario, quedando
por pagarse la cantidad de s/.472.5 00.

8 - NOMINA DE ACCIONISTAS.- El número de accionistas es
de CINCOy su nómina es la misma que consta en el numeral
segundode este extracto.

9- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL La
nia conernadana ueS .>

ECUNVO. DOF
un Presidente, por un Gerente General y por un Gerente de
Operaciones. Ejerce la representación legal, judicial y ex-

trajudicial el Gerente General.

A DO ar UNELIONO, POr UN TO

Quito, a 16 de agosto de 1985

Dr. Marcelo Icaza Ponce
SECRETARIO GENERAL

 

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DECOMPAÑIAS

RESOLUCION N*85-1-1-1. 00949

ESTUARDO GORDILLO MONTALVO,
DIRECTOR GENERAL DE INSPECCION Y ANALISIS, EN-
CARGADO DEL DESPACHO DE LA SUPERINTENDENCIA DE
COMPAÑIAS, OFICINA DE QUITO, MEDIANTE
RESOLUCION N* ADM-851301 DE 5 DE AGOSTO DE1985.

CONSIDERANDO:

QUEel 3 de mayo de 1985 se ha otorgado ante el Notario
Vigésimo Octavo del. cantón Quito la escritura pública de
disminución de capital de «INDUSTRIA DE ACERO DE LOS
ANDES SOCIEDAD ANONIMA»;

QUEel señor Ingeniero Carlos Tobar Alvarez, en su calidad
de Gerente General de la Compañía, con el patrocinio del
doctor Ramón Rodriguez Noboa, ha solicitado la aprobación
de la indicada escritura pública a cuyo efecto ha presentado
tres copias certificadas de la misma;

QUEel Departamento de Compañias Anónimas de la Direc"
ción General de Derecho Societario mediante memorando
N* DJ-CA-85-322 de 5 de agosto de 1985 ha emitido informe
favorable para la continuación del trámite, una vez que con-
sidera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales
respectivos;

QUE la disminución de capital de una compañía debe
sujetarse al trámite establecido en los artículos 33, 86, 87, 88
y 89 de la Ley de Compañías;
En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley,

RESUELVE:

ARTICULO UNICO.- DISPONER que se publique, por tres
dias consecutivos, en uno de los diarios de mayor cir-
culación en Quito, un extracto de la referida escritura pú-
blica de disminución de capital, advirtiendo que de no
presentarse oposición ante uno de los jueces de loCivil del
domicilio principal de la Compañía dentro de los seis días
posterioresa la última publicación de dicho extracto y de no .
comunicar el Juez la oposición a esta Superintendencia de
Compañías dentro de los tres dias posteriores al
fenecimiento de dicho término, se procederá a- ja
aprobación e inscripción de la disminución de capital así
como a ordenar el cumplimiento de dos demás requisitos
degales. Un ejemplar de cada una de las publicaciones
deberá ser do » este D

CUMPLIDO,vuetva al expediente.
COMUNIQUESE.- DADA y fiemada en ta Superintendencia
de Compiñias, en Quito, a 9de agosto de 1935.

Estuardo Gordillo Montalvo,
SUPERINTENDENTE DECOMPAÑIAS,

* ' ENCARGADO.
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